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30621 RESOLUC¡ON de 30 de octubre de 19116, de la
Dlrecci6n General de Servicios, por la que se dispone
el cump/lm/elllo de la sen/encla recaúiil en el recurso
contencfoso./ldminlstratlvo Intt1]1llato por Patronato
MUIIic/pa/ de Gtuudmas Infantiles de Barcelo1ltl.

De Orden delepda por el exc:elentlsimo señor MinlJtro, se
publica para ¡eneralCOllocimieato y cwnplimiento en sus propios
lérminos el fallo de la sentencia c1ie:tada con fecba 30 de junio de
1986 por la Audiencia Nacional, en el m:uno contencioso
administrativo número 44.981, ¡xomovido por Patronato Munici·
pal de Guarderfas Infantilea de Barc:elona, sobre ayuda cIenepda,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el m:urso
contencioso-admillistratvo interpuesto por el Procurador señor
Avila del Hierro, en nombre y repraentaeión del Patronato
Municipal de Guarderfas Infantilea de Ban:elona, contra las resolu·
ciones del MinlJterio deT~o de 27 de enero y 29 de junio de
1984, ~ que esllll actuaciones se contraen y cuyos acuerdos por no
ser coíñormes a dem:bo debemos anular ~~lamos,declarando
en su lupr el derecho a la recurrente a o la subvención de
550.000 peseIllI solicitada, y todo eUo sin bac:er expresa imposición
de las costas causadas.»

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director aenera!, Enrique
Horas poza.

30622 RESOLUC¡ON de 30 de octubre de 19116, de la
Dlrecci6n GeIuIraJ de Servicios, por la que se dispone
el ClUllPUIfIÜIIlO de la __la recaúiil en el recurso
conlencfoso./ldministl'tlllvo int~ por «Previ·
si6n~ y $imiIQrIa, Soci«lad AlI6nimtJJO
(PREVUSA).

De orden delepda por el cxc:elentlsimo señor Ministro, lO
publica para general CX'QOCÍmieato y cumplimiento en sus propios
lérminos el fallo de la senteDcia cIie:tada con fec:ba 13 de junio de
1986, por la Audiendl Territorial de Madrid, en el m:urso
contencioso-administrativo número 1.630/1984, promovido por
«Previsión Aseaundora y Sanitaria, Sociedald Anónima», sobre
acta de infraa:iOIl, cuyo proDu"Ó,miento es del IipieDte teDor:

«Fallamos: Que, desestimando el m:urso COIltenci~mini ..
trativo interpuesto~-"1'I'eviIión Aoepradora y Sani~ Soci&
dad Anónima" (PREVIASA). COIltra el acuerdo de la Dim:ción
Provincial de TraboJo y~ Social de Madrid, de 21 de
diciembre de 1983, ratifil:iilo en vfa de alzada por el de la
Dirección General de Trabaio de 13 de julio de 1984, debemos
dec1arar y declaramos que tálea actos adDIinistraIivos son confor·
mes a dem:bo y, en couecuencia, 101 c:onllrmamOL Sin expresa
c:ondena en las c:ostu.» .

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director FJlOtaI, Enrique
Horas Poza.

30623 RESOLUC¡ON de 30 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de Servicios, por la que se dispone
el cumplllflÜlllO de la sentencia recaId4 en ell'tClU'SO
conteru:Joso.admill/stl'tllivo interpuesto por «Compo
JiI¡' MetropolÜllllO de Madrid, SocietfDd AlI6nima•.

De orden delepda por el cxc:elentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cwnp1imiento en sus propios
términoI el fallo de la sentencia diclada con fecba 19 de abril de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el m:urso
COIltencioso-adminiatrativo número 429/1984, promovido por
«CompaDía Metropolitano de Madrid, Sociedald Anónima», sobre
sanción de 75.000 peselU, cuyo pronunciamiento es del si¡ujente
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el m:urso
42911984, interpuesto por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano en nombre y representación de la "CompaDía Metropoli
tano de Madrid, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones de la
Administración Laboral de 7 de noviembre de 1983 y 23 de marzo
de 1983, Yen consecuencia debemos declarar y declaramoo 'lue son
contrarias al ordenamiento jurlclico y por ello nulas e ineficaces.
Sin imposición de c:ostu.»

Madrid, 30 de oc:tubre de 1986.-El Director aenera!, Enrique
Heras poza. .

30624 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimien/o de la sentencia recaíd4 en el recurso
contenciOMNldminisualivo interpuesto por «Ingen;e-
ría Urbana, SocletfDd AMnimtJJO.

De orden delepda por el exc:elentlsimo señor Ministro, se
publica para aeneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia c1ie:tada con fecba 14 de junio de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.786/1984, promovido J10r
«illlenierla Urbana, Sociedad Anónima», sobre aeta de infra<ciOn,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el m:uno
contencioso-administtativo interpuesto por el Letrado José
Garrido Palacios, en nombre de la Entidad "ln¡enierla Urbana,
Sociedad Anónima", contra el aeta de iofracción levantada a la
misma el 5 de julio de 1983, por la Inspección de Trabajo y
o-·...dad SociaJ; la Resolución de 16 de marzo de 1984 de la
~ón Provincial de Trabajo y Seaurfdad Social y la cIie:tada en
alzada por la Dirección General de JU&imen Eonómico y Jurlclico
de la Sepridad Social de 29 de junio de dicho ailo, por ser todas
confomies COIl el ordenamiento jurlclico; sin bac:er declaración
sobre las cosllll procesa1es.»

Madrid, 30 de Octubre de 1986.-El Director genera1, Enrique
Horas poza. .

30625 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recuno
eontencioso-administratillo interpuesto por don
Ramón Pintad4 FmuJnde% Y otros.

De orden deIepda por el exc:elentísimo señor MinlJtro, se
publica para senera! conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fii110 de la sentencia c1ie:tada con fecba 16 de mayo de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el m:urso
contencioso-adminiatrativo número 80/1984¡,,:::Ovido por don
Ramón Pinlldo FemAndez y otros, sobre m: .ón de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el m:urso.contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Ramón Pinlldo FemAndez, don Juan
Hidalao Hac:edo y don Ramón Taboada MQreno, contra la Resolu·
ción áe la Secretaria General del Fondo de Garaotla Salarial de 26
de septiembre de 1983, desestimando el recurso de alzada inter
puesto J"!I cIicba parte contra la Resolución de la Comisión
Provincial de dicho Orf!nismo, que desestimó la petición de los
m:urrentes en recllmanón de las cantidades solicitadas, debemos
dec1arar no conformes a dem:ho las citadas Resoluciones y en su
COIlIOCUencia nulas, declarando asimismo el dem:ho de los deman·
dantes a percibir de la Entidad demandada las cantidades e
indemnizaciones fijadas por la Ma¡istratura de Trabajo número 10
de Madrid, y todo eUo sin bac:er declaración sobre las cosllll de este
proc:ecIimiento...

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director aenera1, Enrique
Horas poza.

30626 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaid4 en el recurso
conlencio.Jo..administrativo inl~o por «Limpie-
zas CuellCQ, SocietfDd Limitada».

De orden de1epda por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sua propioo
lérminos el fii110 de la sentencia die:tada con fecba 30 de abril de
1986, por la AucIiencia Nacional, en el m:urso contencioso
administrativo número 44.830, promovido por «ÜJtlpiezaa
Cuenca, Sociedad Limitlda», sobre liquidación, cuyo pronuncia
miento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la CompailJa mercantil ..Limpi.... Cuenca,
Sociedad Limitada", contra la clesestimación nla, por silencio
administrativo, de su pretensión de abono g:r:. cantidades del
caso, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos las RaoIuciones impuanadas por su cIiscon
formidad a dem:ho.


